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RESOLUCION No.

Limo, 07

.i66-91-P/.gNp-IPD

de 19.YÍ™ de 199.

Visto la Solicitud presentada por Doña Haydeé pj\TIñO
citando licencia por maternidad; VXLLíXjáS f soli

CONSIDEEIANDO :

Que, la recurrente pertenece a la Carrera Administrativa y ocupa el
Cargo de Auxiliar de Oficina I;

Que^Doña Haydee PATILO VILLH5Gj\S acredita su petición, para obtener
la «icencia solicitada, con los Certificados de Incapacidad Tempo
ral para el trabajo expedidos por el Instituto Peruano de Seímridad
Social;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo N2. 328
Decreto Ley NQ» 2286?, Decreto Ley N2. 22482, Ley NQ. 23861 inciso -
e) del iirtículo 24 del Decreto Legislativo NQ. 276. inciso a) del -
Articulo 110 y Artículo 111 del DScreto Supremo NQ. 005-90-PCM. De
creto Supremo NQ. 029-84-PCM; y,

^ stando a lo informado por la Unidad de Personal y con el Visto Bue
no de la Oficina de Administración;

Sii RSSUKbVE !

Artículo—1Q¿2 CO^üDSH, en vía de regularización a Doña Haydeó PA-
j  VILL¡íX5j\S Auxiliar de Oficina I, CCHSNTA T TR3S^o3.) dias de Licencia por maternidad con goce de remuneraciones,con

forme sabidamente se detalla; *"
TREINTA Y OCHO (38) días : Período Pre-natal del I8 de Junio al 23

de Jui.io de 1,991.
UARENTA Y CINCO (45) días : Período Post - natal del 26 de Julio al

08 de Setianbre de I99I,

Artículo 2Q.- El Area de Bienestar Social de la Unidad da Personal-
queda encargada de efectuar los trámites ante el Ins

tituto Peruano de Seguridad Social para el reembolso correspondien
te .

omuníquese.
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Dr. LUlíS PRADO
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Canteo Naeional de' Oípone
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JEFE DE LA OF. DE ADMINISTRACION

Eleva Proyectos de Resolución (0^
sobre Licencia a servidores.

FECHA Lima, 14 de Octubre de 1991

X
iSTnUIÜ ;50ANO KrOEFtWTE

I>(r*<onio« Ki*a«civ«

I  21 ocr. «1

REClbiDO

Tengo el agrado de dirigirme a Usted,
con la finalidad de elevar a su Despacho cuatro (04) Pr£
yectos de Resolución concediendo licencia a servidores -
por los períodod y motivos que se indican :

1. BISTOLFI CHALE ZOILA, Secretaria II de la Unidad de

Abastecimiento y Servicios Auxiliares de la Oficina -
de Administración una (01) hora diaria de permiso por
Lactancia de su menor hija, desde el lo. de Octubre -
del presente hasta el 19 de Junio de 1992.

2. MANDROS OLARTE, FERNANDO, Auxiliar de Sistema Adminis

trativo I, siete (07) días de Licencia por enfermedad
con goce íntegro de remuneraciones por el 24 de Ma
yo , 04 de Junio, 08 de Julio y del 24 al 27 de Setiem
bre de 1991.

3. PATINO VILLEGAS HAYDEE, Auxiliar de Oficina I, ochenta

y tres (83) días de Licencia por maternidad con goce -
de remuneraciones; 38 días período Pre-natal del 18 de
Junio al 25 de Julio de 1991. Cuarenticinco días post
natal del 26 de Julio al 08 de Setiembre de 1991.

4. TAYA BERROCAL, ERENLO, Artesano I de la Unidad de Man-

temimiento de la OCIE, siete (07) días de Licencia por
enfermedad con goce íntegro de remuneraciones por el -
25 de Febrero; 24 de Julio, 19 y del 23 al 26 de Se
tiembre de 1991.

Esta Unidad de Personal estima proceden
te concederle lo solicititado por estar de acuerdo a dis
posiciones vigentes.

Por lo que adjunto al presente los res
pectivos Proyectos y sus antecedentes para que se sirva -
visarlos y elevarlos a la Alta Dirección para su visación.

Atentamente,
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